
 

 

 

 

26 de mayo del 2020 

Santo Domingo, D.N. 

 

 

 

Señor 

Gabriel Castro 

Superintendente del Mercado de Valores 

Superintendencia del Mercado de Valores (SIMV) 

Ciudad.- 

  

Asunto: Hecho relevante sobre las decisiones tomadas en la Celebración de la 

Asamblea General Ordinaria de Accionistas de Pasteurizadora Rica. 

Estimados señores, 

En cumplimiento con lo indicado en el párrafo III del artículo 2.11, del Acto 

Constructivo del fideicomiso de Oferta Publica de Valores Accionario Rica 03 - FU, 

quien suscribe, Roberto Millán Pérez, de nacionalidad colombiana, mayor de edad, 

portador de la cédula de identidad No. 402-2647080-1, en calidad de Vicepresidente 

Ejecutivo y Gestor Fiduciario de la sociedad Fiduciaria Universal, S.A., constituida y 

organizada de conformidad con las leyes de la República Dominicana, provista del 

Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) Núm. 1-30-95165-9 y en el Registro del 

Mercado de Valores bajo el Núm. SIVSF-004, con domicilio y asiento social ubicado 

en la Avenida Winston Churchill esquina Andrés Julio Aybar, Piso Nueve, Citi Tower, 

de la Ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, 

por este medio hacemos de su conocimiento de las decisiones tomadas en  la 

celebración de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la sociedad 

Pasteurizadora Rica, celebrada en fecha veintiocho (28) de abril del dos mil veinte 

(2020), en la cual se conocieron y aprobaron los siguientes puntos: 

1. Se conoció y aprobó las Cuentas, el Inventario, el Balance General 

correspondientes al ejercicio social cerrado al día treinta y uno (31) del mes 

de diciembre del año dos mil diecinueve (2019), tal como han sido presentados 

por el Consejo de Administración; asimismo, aprueba el Informe presentado 

por el Presidente del Consejo de Administración y el Informe del Comisario de 

Cuentas sobre la situación financiera de la Sociedad correspondiente al 

ejercicio social cerrado al día treinta y uno (31) del mes de diciembre del año 

dos mil diecinueve (2019); y, en consecuencia, otorga descargo al Consejo de 

Administración y al Comisario de Cuentas por las actuaciones realizadas 

durante dicho período; 

 

2. Se conoció y aprobó declarar y pagar a título de dividendo entre los accionista 

de Sociedad el monto de ciento treinta pesos (RD$130.00) por cada acción 

suscrita y pagada y ordena al Consejo de Administración de la Sociedad a 

proceder con su distribución en efectivo, así como realizar todos los trámites 

y gestiones necesarias para que dichos accionistas reciban los dividendos 

netos que les corresponden, por cheque o transferencia bancaria; 

 

 



 

 

3. Se aprobó  y ratifico la designación realizada por el Consejo de Administración 

de la Sociedad, en reunión celebrada en fecha diecisiete (17) del mes de 

diciembre del año dos mil diecinueve (2019), del señor LUIS CARLOS LOPEZ 

WONENBURGER como Vocal del Consejo, con efectividad desde la fecha de su 

designación por parte del Consejo y por el mismo período para el cual fueron 

nombrados los actuales miembros del Consejo de Administración de la 

Sociedad, es decir, hasta la fecha en que se celebre la Asamblea General 

Ordinaria Anual que deba conocer de las Cuentas, Balance General e Inventario 

del ejercicio social que cerrara ́ el día treinta y uno (31) del mes de diciembre 

del año dos mil veintidós (2022), o hasta que su sucesor sea designado y tome 

posesión de su cargo. 

 

4. Se tomó acta o constancia de que, en virtud de la anterior Resolución, el 

Consejo de Administración de la Sociedad queda conformado de la manera 

indicada más adelante, hasta la fecha en que se celebre la Asamblea General 

Ordinaria Anual que deba conocer de las Cuentas, Balance General e Inventario 

del ejercicio social que cerrará el día treinta y uno (31) del mes de diciembre 

del año dos mil veintidós (2022), o hasta que sus sucesores sean electos y 

tomen posesión de sus cargos. A saber: -------------------------------------------------------

---------------------------------- 

 

NOMBRE CARGO CATEGORÍA DE MIEMBRO 

Dr. Julio A. Brache Arzeno Presidente Ad- 

Vitam 

Miembro Interno o Ejecutivo 

Pedro Guillermo Brache Álvarez  Presidente Miembro Interno o Ejecutivo 

Julio Virgilio Brache Álvarez Vicepresidente Miembro Interno o Ejecutivo 

Henry Perea Martínez Secretario Miembro Externo Independiente 

Braulio José Brache Álvarez Tesorero Miembro Interno o Ejecutivo 

Blas Enrique Brache Arzeno Vocal Miembro Interno o Ejecutivo 

Leonel Román Melo Guerrero Vocal 

Miembro Externo No 

Independiente 

Emilia Carolina Díaz Moreno Vocal 

Miembro Externo No 

Independiente 

David Eduardo Fernández 

Whipple Vocal 

Miembro Externo Independiente 

Andrés Emilio Bobadilla 

Fernández Vocal 

Miembro Externo Independiente 

Ryan Larrauri Gómez Vocal Miembro Externo Independiente 

Luis Carlos Lopez Wonenburger Vocal  Miembro Externo Independiente 

 

5. Se designó al LIC. HUGO S. TAVERAS BADIA como Comisario de Cuentas de la 

Sociedad para los próximos dos (02) ejercicios sociales, es decir, hasta la fecha 



 

 

en que se celebre la Asamblea General Ordinaria Anual que deba conocer de 

las Cuentas y el Balance General del ejercicio que cerrará el treinta y uno (31) 

del mes de diciembre del año dos mil veintidós (2022); quien por sus funciones 

recibirá una remuneración mensual ascendente a la suma de Seiscientos 

Dólares de los Estados Unidos con 00/100 (USD$600.00), o su equivalente en 

Pesos Dominicanos. 

 

6. Se designó a la compañía de Contadores Públicos Autorizados y Consultores 

ERNST & YOUNG como Auditores Externos de la Sociedad para el próximo 

ejercicio social. 

7. Se tomó en acta o constancia de que durante el pasado año, previa renuncia 

de todos los accionistas a su derecho preferente de adquisición de acciones, 

se produjeron las siguientes transferencias de acciones: ----------------------------

------------ 

CEDENTE CESIONARIO CANTIDAD DE 

ACCIONES 

Elizabetta Padovan Schoot de Sebellin Irca, LTD 3,838 

Alvabon, S.A. Irca, LTD 14,240 

Alvabon, S.A. Elsa María Álvarez de Brache 3,560 

Loganville, S.A. Pasteurizadora Rica, S.A. 27,489 

Consorcio Cítricos Dominicanos, S.A. Fideicomiso de Oferta Pública de 

Valores Accionario Rica 03-FU 

124,211 

Pasteurizadora Rica, S.A. (Acciones 

en Tesorería) 

Fideicomiso de Oferta Pública de 

Valores Accionario Rica 03-FU 

130,301 

Irca, LTD Consorcio Cítricos Dominicanos, 

S.A. 

77,567 

Loganville, S.A. Consorcio Cítricos Dominicanos, 

S.A. 

27,489 

Consorcio Cítricos Dominicanos, S.A. Fideicomiso de Oferta Pública de 

Valores Accionario Rica 03-FU 

63,060 

 

8. Se tomó en acta o constancia de que, como consecuencia de las 

transferencias de acciones consignadas en la anterior Resolución, la actual 

composición accionaria de la Sociedad es la indicada a continuación:  

 

 

Accionista 

 

Cantidad de 

Acciones 

Valor de las 

Acciones (RD$) 

 

Porcentaje de 

Acciones 

Hacienda Jubaca, S.A. 569,599 56,959,900.00 43.47% 

Fideicomiso de Oferta Pública de 

Valores Accionario Rica 03-FU 

317,572 31,757,200.00 24.23% 

Loganville, S.A. 137,443 13,744,300.00 10.48% 

Irca, LTD 110,225 11,022,500.00 8.4% 

Consorcio Cítricos Dominicanos, S.A. 41,996 4,199,600.00 3.20% 

Hugo Taveras Badía 18,794 1,879,400.00 1.43% 

Pedro Guillermo Brache Álvarez 15,898 1,589,800.00 1.21% 

Elsa Julia Brache Álvarez 12,613 1,261,300.00 0.96% 

Brasan, S.R.L. 11,765 1,176,500.00 0.90% 

Elsa María Álvarez de Brache 11,186 1,118,500.00 0.85% 

Blas Enrique Brache Arzeno 8,605 860,500.00 0.66% 

Carmen Ma. Brache de Ríos 7,570 757,000.00 0.58% 

Braulio José Brache Álvarez 6,585 658,500.00 0.50% 

Luis Manuel Brache Arzeno 5,562 556,200.00 0.42% 



 

 

Julio Virgilio Brache Álvarez 4,611 461,100.00 0.35% 

Ricardo Salcedo Beato 1,580 158,000.00 0.12% 

Sucesores Carlos Morales Troncoso 1,227 122,700.00 0.09% 

Acciones en Tesorería 27,489 2,748,900.00 2.09% 

TOTAL 1,310,320 131,032,000 100% 

 

9. Se confirió el poder al señor LIC. PEDRO G. BRACHE ALVAREZ, Presidente del 

Consejo de Administración, o a la persona en quien este delegue, pudiendo 

ser cualquier abogado de la Oficina Castillo & Castillo, para realizar las 

gestiones o trámites para la inscripción de la presente acta en el Registro 

Mercantil. 

 

 

Muy Atentamente, 

 

 

Roberto Millán Pérez 

Vicepresidente Ejecutivo  
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